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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Stes. Alcaldei y Se
cretarlos redban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
sjemplar en el sitio de' costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
d ¡1 número. siguiente.'. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
7«r los BOLETINES coleccionados or-
dsnadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BoiXTtN O ü -
CIAL, se han de mandar al Gobernader 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
™arte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 

HOBIBBNO OVIL 
Circular. . 

Junta de Clasificación y revis ión de 
L e ó n . — Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
SAietos de Juntas vecinales. 

Admin i s trac ión de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

¿nuncios particulare». 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el B e y Don Alfonso X I I I 
;q. D . g.), S . M. la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A . R . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami-
':a, cont inúan sin novedad en sn 
importante salud, 

(Gaceta del día 10 de Marzo de 1931) 

MINISTRACIÚN PROVINCIAL 
«TONO CIVIL DE U PÜOVINCU 

C i r c n l a r 
De orden de la Direcc ión general 

de Seguridad queda autorizada la 
proyección de la pe l í cu la . titulada 
«La Tierra», Casa Cinaes, única
mente para sesiones científ icas, de
biendo ser prohibida en los espectá
culos públ icos; 

L o que se Hace públ ico para gene 
ral conocimiento y especialmente de 
las Empresas c inematográf icas . 

L e ó n , 6 de Marzo de 1931. 
E l Gobernador civil interino, 

Teesforo Gómez Nuñez. 

IddIi de clasHIcaclón i m l s t t i 
te l i woilBEla te León 

CIECÜLAB 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en la Real orden circular de 
15 de Diciembre de 1925, ésta Junta , 
en ses ión de hoy y teniendo en 
cuenta las circunstancias de locali
dad y tiempo, acordó fijar el tipo 
del jornal regulador de un bracero 
en los Ayuntamientos en la cuantía 
que a cada uno se expresa: 

León 5 pesetas. 
Albares, As torga, Benbibre, Boca 

de Huérgano , Boñar, B u r ó n , Cár • 
menes, Castrocontrigo, Cistierna, 
Congosto, Crémenes , L a E r c i n a , 
Gordoncillo, Ig i leña, Matallana, Mu
rías, P á r a m o ' d e l S i l , L a Pola de 
Gordón, Ponferrada, Prado de la 
G-uzpeña, Prioro, R i a ñ o , L a Robla, 
Bodiezmo, S a h a g ú n , Santa Colom
ba de Curueño, Soto y Amio, Valde-
lugueros, Valdepielago, Valdeteja, 
Valderas, Valencia, L a Vecil la, Ve-
gacervera, Yegaquemada, Vi l labl i -
no, Villafranca, V i l lamañán y Valde-. 
rrueda 4,50; el resto de los Ayunta
mientos a 3,50. 

Por lo que respeta a los hermanos 
casados se señalan como necesarias 
3 pesetas al día por el cabeza de fa
milia y 2 por las esposas y cada uno 
de los hijos. 

L e ó n , 10 de Marzo de 1931 .—El 
Coronel Presidente.—Eduardo Mo
reno. 

IDNDOSTBACIÚli MUCML 
Ayuntamiento de 
Cabañas Raras 

Se halla expuesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal, por el plazo 
de 15 días , el padrón de habitantes 
correspondiente al 1.° de Diciembre 
de 1930, para oir reclamaciones. 

Cabañas Raras , 5 Marzo do 1931. 
- F l Alcalde, Juan A . Marqués . 
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Ayuntamiento de 
Astorga 

C u m p l i é n d o l o acordado en ses ión 
plenaria de 12 de Noviembre ú l t i m o 
y haciendo uso de las atribuciones 
que le otorgó el Ayuntamiento pie 
no en la expresada ses ión y las que 
le confieren los art ículos 247 del E s 
tatuto municipal y 4." del Regla
mento de los empleados técn icos , 
facultativos y titulados de este ex
ce lent í s imo Ayuntamiento, la Co
mis ión permanente, eu ses ión de 26 
del pasado Febrero, acordó por una
nimidad proveer mediante opos ic ión 
libre la plaza de Director de la B a n 
da municipal de música del mismo, 
dotada con el sueldo anual de tres 
mil pesetas, con sujeción a las ba
ses formuladas por el tribunal que 
se determinan al final, y que son 
aprobadas, debiendo reunir los opo
sitores los requisitos siguientes: 

1. ° Ser español y mayor dé edad, 
justif icándolo con certificación ex
pedida por el Registro c iv i l . 

2. ° Acreditar buena conducta, 
con certif icación librada por la A l 
caldía del opositor. 

3;°. Carecer de antecedentes pe
nales, probando con certificación ex
pedida por el Registro .central de 
penados y rebeldes. 

4 .° Los que hayan pertenecido 
al ejército, no haber sido expulsados 
del mismo, justif icándolo con copia 
de la hoja de servicios. 

L o s opositores podrán acompañar 
los documentos de carácter art ís t ico 
que estimen convenientes, concep
tuándose como méritos el conoci
miento práct ico de los instrumentos 
que integran la banda, con preferen
cia los más importantes. L o s oposi
tores que deseen hacer una demos
tración en este sentido lo manifesta
rán al Tribunal con la debida anti
c ipac ión . 

Cada opositor abonará veinte pe
setas en concepto de derechos de 
examen. 

L a s solicitudes se dir igirán al se
ñor Alcalde de este Exorno. A y u n 
tamiento, reintegradas con arreglo 
a la ley del timbre, acompañadas de 
los documentos citados anteriormen
te, durante el plazo de tres meses, 
contados a partir de la publ icac ión 

del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y tablón de edictos 
del Ayuntamiento, y se notificará 
con la debida ante lac ión a los oposi
tores la fecha de la celebración de 
las oposiciones. 

Astorga, a 3 dé Marzo de 1931.— 
E l Alcalde, B las Mart ínez . 

P R O G R A M A 
L a s oposiciones constarán de cinco 

ejercicios, apreciando el Tribunal 
los méri tos de los actuantes en la 
forma que estime conveniente, 

Cuestionario 1." 
T e o r í s de l a Música 

Tema 1.°.— Definición de la músi
ca; partes o disciplinas que abarca 
e importancia' relativa de las mis
mas. Propiedades del sonido en or 
den a la expres ión musical y su re
presentación gráfica. Claves: su ra
zón de ser y apl icac ión a las voces e 
instrumentos. 

Tema 2.?—Origen de la escala 
diatónica . Modalidad, que es; modos 
posibles y usuales. Que es tonalidad 
y en que se diferencia de la modali 
dad; tonalidades reales y usuales. 
. Tema 3 . ° - R i t m o y manera de ha
cerlo efectivo con los distintos com
pases. Clasif icación, de éstos y sig
nificación de las cifras con que se 
indican. Subdiv i s ión de los compa 
ses Ritmos irregulares.. . 

Tema 4 . °—Mat ice s . Términos ita
lianos que afectan a la intensidad y 
al aire del compás y su significa 
c ión . Articulaciones. Modo de repre
sentarlas gráf icamente y de realizar
las. Transporte. Que és y modo de 
realizarlo. 

Tema 5.° — Notas de adorno. E x 
pl icación amplia de cada una de 
ellas y abreviatura con que se escri
ben. Dictado musical. Escri tura de 
8 compases al dictado. 

Cuestionario 2." 
Armonia 

Tema 1.°—Definic ión de la armo 
n ía . Acorde. Acordes consonantes, 
disonantes, naturales y alterados. 
Acordes de primero, segundo y ter
cer orden. Posiciones de los acordes. 

Tema 2 . ° — Q u e es la cadencia. 
Enumerac ión de las cadencias.. Mo
dulac ión. Diversos procedimientos 
de realizarla. 

Tema 3 .° Falsas relaciones. Pro 
gresiones armónicas . Notas melódi 
cas de adorno. Petardos y apoyatu
ras. 

Tema 4 . ° — A c o r d e de 5." menor. 
Sépt ima de dominante, de sensible 
y por pro longac ión . Inversiones y 
resoluciones de los mismos. 

Tema 5.° —Acordes alterados. S u 
clasif icación, preparaciones y reso
luciones. Notas pedales. Libertades 
y procedimientos que caracterizan 
la armonia moderna d i s t i n g u i é n d o l a 
de la tradicional. 

Cuestionario 3." 
E s t é t i c a s y formas musleales 

Tema 1.°—Qué se entiende por 
formas musicales. Significado de las 
palabras «giro , d i seño , motivo, 
tema, cadencias, melódicas , miem
bros de frase, frase, ideas, periodos 
y piezas» apl icación de estos elemen
tos en'la coustrucoión musical . . 

Tema 2 . °—El L i e d «dis t intas for
mas de L i e d : lied a una, dos y tres 
partes, simples o compuestas. A p l i 
caciones de esta forma o enumera
c ión de las p r i n c i p á i s composicio
nes que en ella se basan. 

Tema 3 , ° - Q u é e s «Es té t i ca» . Be
lleza; real e ideal. . Propiedades. de 
la belleza. Arte y -sus , acepciones. 
Clas i f icac ión'de las Artes bellas y 
lugar que entre ellas ocupa la músi
ca. Artista. Intérprete . P ú b l i c o . 

Tema 4 . ° — L a música « lenguaje 
de la emoción» . Insp irac ión y técn i 
ca art íst ica; papel que una y otra 
desempeñan en la concreción sonora 
de la belleza ideal. Proceso de la 
creación art ís t ico-musical . 

Tema 5.° —Música absoluta y de 
progama: L a S infonía y el Poema 
s infónico que encarnan el valor es
tét ico de uno y otro género . «El arte 
supremo» de "Wagner; su poder es
t é t i c o . 

Cuestionario 4." 
I n s t r u m e n t a c i ó n y Organ izac ión de 

Bandas 
Tema l.0—Grupos de instrumen

tos precisos para la organizac ión de 
una gran banda. E x p l i c a c i ó n de és
tos, de los instrumentos de que so 
compone cada grupo y de la impor
tancia de cada uno de ellos dentro 
de su familia y grupo. 



ilaciones. Pro 
Notas melódi -
ios y apoyatu-

de 5." menor. 
>, de sensible 
Inversiones y 
sinos. 

alterados. S u 
eiones y reso-
38. Libertades 
) caracterizan 
s t i n g u i ó a d o l a 

3 .° 
i mnsieales 
entiende por 

n iñeado de las 
« ñ o , motivo, 
Sdicas, miem-
deas i periodos 
i estos elemen-
mnsical . . 

«dis t intas for
ma, dos y tres 
puestas. A p l i -
la o enumera-
s composicio-
m. " 
Es té t i ca» . Be-
rapiedadés. de 
s, acepciones 
irtes bellas y 
lóupa la músi-
i. P ú b l i c o , 
ica « lenguaje 
•ación y técni -
le una y otra 
reción sonora 
'rooeso de la 
ical . 

absoluta y de 
a y el Poema 
n el valor es
mero. «El arte 

su poder es-

4." 
gan izac ión de 

de instrumen-
ganización de 
icacidn de és-
;os de que se 
T de la impor-
) ellos dentro 

« 7 

Tema 2 . ° — E n u m e r a r la familia 
de 'os clarinetes. S u tonalidad y ex
tensión. Su importancia en la ban
da. Sus registros. Transcripción de 
orquesta a banda. Instrumentos de 
la banda que pueden sustituir a los 
de la orquesta. 

Tema 3 . °—Ins trumentos transpo-
sitores. Cuales son éstos . Ejemplos 
de unís ihos entre los instrumentos 
de que consta una gran banda. 
Instituir un cuarteto vocal (voces 
mixtas) por instrumentos de banda 
adecuados. 

T e m a 4 . ° — R e d u c c i ó n de grande 
a mediana banda. Manera de susti
tuir los instrumentos de aquélla que 
no formen parte de esta organiza 
c ión restringida. E x p l i c a c i ó n amplia 
del grupo viento, madera y saxofo
nes, sus particularidades, ex tens ión , 
timbre y registros. 

Tema 5 . °—Reducc ión de media
na a pequeña banda, sustituyendo 
los instrumentos que no integren 
está pequeña organizac ión . Grupo 
de metal claro o brillante. Grupo 
de metal opaco. Instrumentos que 
los componen, su extens ión , regis
tros y timbre. De las trompas; carao-
teres especiales de estos instrumen
tos. Instrumentos de percus ión; 
E n u m e r a c i ó n de los 'más importan-
tés de souido determinado e indeter
minado. 

Cuestionario 5.° 
His tor ia de l a Música 

", Tema . 1 . ° - D i v i s i ó n de lá historia 
de la mús ica en grandes etapas o 
épocas . D e s i g n a c i ó n de éstas y de 
los periodos de tiempo que aproxi
madamente pueden as ignárse les . 

T e m a 2 . ° — E v o l u c i ó n de la músi 
ca hasta Palestrina. Polifonia. C a 
racteres y representantes de la poli
fonia en E s p a ñ a . 

Tema 3 . °—Trans ic ión de la poli
fonia al clasicismo y mención de les 
principales compositores que bri l la
ron en esta época. Romanticismo y 
sus representantes. Música progra
mát ica . 

T e m a 4 . ° — L a ópera. Su origen y 
desenvolvimiento. Tendencias na
cionalistas en la época contemporá
nea y en el género s infónico . 

Tema 5 . °—Tonadi l la . Zarzuela y 
ópera en E s p a ñ a . Caracteres que 

distinguen a cada uno de estos gé 
neros. Riqueza folónica de España 
y su ¡nf luoneit en el arte nacional 
contemporáneo . Principales repre
sentantes de la nueva escuela musi
cal española . 

L o s precedentes temas constitu
yen el programa del primer ejerci
cio, consistiendo los cuatro restantes 
en. A.-Armonizar y realizar un bajo 
tiple sin numerar, sort eado entre dos 
que proponga el Tribunal . B . — Ins
trumentar de piano a banda una 
obra sorteada entre tres. C — Com 
posición libre de una marcha 6 pa-
sodoble, capricho o serenata de pe
queñas dimensiones y D . —Ensayar , 
concertar o dirigir una obra sortea
da entre tres. 

Los ejercicios se verificarán y re
gularizarán con arreglo a las bases 
aprobadas en la expresada ses ión, 
que pueden ser examinadas en la 
Secret aria de la Corporación por los 
opositores que lo deseen. 

Ayuntamiento de , 
Noceda 

Formado el padrón municipal de 
habitantes y su cuaderno auxiliar, 
con arreglo a los datos del Censo de 
población de 31 de Diciembre últ i 
mo, se hallan expuestos al públ ico 
en la Secretaria, por el plazo de 
quince días , a .fin de oir reclamacio
nes a contar del siguiente d ía en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL'. 

O 0 
P a r a que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación de los apéndices al ami-
llai amiento, que han de servir de 
base al repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año pró
ximo de 1932, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do variación en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, las relaciones de alta y 
baja en el plazo dé quince dias, pre
via la justificación de haber satisfe
cho los deiechos reales a la Hacienda 
sin cuyo requisito, no serán admi
tidos. 

Noceda, 3 de Marzo de 1931.— 
E l Alcalde, Urbano García. 

Ayuntamiento de 
Bembíbre 

Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada eu el BOLETÍN OFI
CIAL número 23, para el suministro 
de alumbrado públ ico , se anuncia & 
nueva subasta el servicio con arreglo 

las mismas bases, teniendo eu 
cuenta las modificaciones siguientes: 

E n la base primera, se sust i tuirá 
la palabra «aieos voltaicos» por lám
paras; la base sépt ima quedará re
dactada en la siguiente forma: L a 
subasta, todo comprendido con arre
glo a las!condiciones expresadas, se 
celebrará bajo el tipo global de tres 
mil setecientas cincuenta pesetas 
anuales, asignadas, dos mi l quinien
tas, al alumbrado y mil doscientas 
cincuenta a las reparaciones y reno
vaciones de bombillas y 10 por 100 
de recargos, que se abonarán por 
trimestres vencidos, siendo adjudica
do el suministro a la propos ic ión 
más ventajosa; en el modelo de pro
posición el importe del depósi to pro
visional, será de 187,50 pesetas, é n 
lugar de las 160 que se consignaban 
en las bases anteriormente publi
cadas'.-..', - •' -'• :'" 

Bembibre, 9 de Marzo de 1931.— 
Él Alcaide, Nico lás P é r e z . . 

.' y " Ayuntamiento de • 
: - S a r j a s '.• 

Continuando lá ausencia en. igno
rado paradero por más de diez años 
de Alvaro e Ignacio L ó p e z García 
y Claudino L ó p e z N ú ñ e z , hermanos 
de los mozos del reemplazo de 1927, 
José L ó p e z García y J e s ú s L ó p e z 
N ú ñ e z , se anuncian por medio del 
presente edicto y se ruega a las per
sonas que puedan tener noticia del 
paradero de los referidos ausentes, 
lo manifiesten a esta Alca ld ía a los 
efectos de los expedientes de pró
rroga de primera clase que tienen 
incoados los citados mozos. 

Barjas, 5 de Marzo de 1931 .—El 
Alcalde, Adriano Santin. 

Ayuntamiento de -
Vi l lacé 

Vacante el cargo de Recaudador 
de impuestos de utilidades del re
partimiento general de este A y u a -
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tamiento, se saca a concurso por tér
mino de ocho días , con arreglo al 
pliego de condiciones, formado al 
efecto, las solicitudes serán presen
tadas en dicho plazo, debidamente 
reintegradas. 

Vi l lacé , 7 de Marzo de 1 9 3 1 . - E l 
Alcalde, Angel Martínez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

E l día 31 del actual y hora de las 
quince, bajo mi presidencia o la del 
teniente Alcalde que me sustiya, se 
celebrará en las Consistorales, la su
basta para el arriendo del arbitrio 
municipal sobre el consumo de car
nes, bajo el tipo de 18.000 pesetas. 

L a subasta se verificará por plie
gos cerrados y para tomar parte en 
la misma, es preciso depositar pro
visionalmente 900 pesetas, siendo la 
fianza definitiva 1.800 pesetas. 

L o s pliegos de proposic ión se 
presentarán en la Secretaría - del 
Ayuntamiento, a partir del día si
guiente del en que aparezca el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y hasta el día anterior al 
en que haya de celebrarse la subasta 
de nueve a doce, acompañados de la 
cédula personal,- resguardos del de
pósito provisional y de poder nota
rial los que comparezcan en repre
sentación de otras personas. 

L a duración del contrato es de dos 
años y en cada anualidad el arren
datario hará efectiva la cantidad de 
nueve mil pesetas en cuatro plazos 
iguales y fecha de los cinco prime
ros días de los meses de Marzo, 
Septiembre, Noviembre y Febrero 
respectivamente. 

Los poderes de los licitadores que 
comparezcan en representación de 
otva? personas, serán bastanteados 
por el letrado que se expresa en el 
pliego de condiciones, obrante en la 
Secretaría municipal y que se halla 

. de manifiesto. 
Modelo de proposición 

B o u N . . . N . . . , vecino de... , ente 
rado de los anuncios publicados por 
el S r . Alcalde-Presidente del A y u n 
tamiento, con fecha..., para el 
arriendo del arbitrio sobre el consu 
jno de carnes, se compromete a to

marlo a su cargo, por la cantidad 
de... pesetas y los dos años que se 
fijan, aceptando desde luego ínte
gramente las condiciones que se ex
presan en el pliego redactado al 
efecto; y en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 15 del vigente 
Eeglamento de contratación, acom
paña a esta proposición el resguardo 
de haber constituido en depósi to no
vecientas pesetas, a que asciende el 
cinco por ciento de las cantidades, 
tipo de subasta. 

Santa María del P á r a m o a 5 de 
Marzo de 1 9 3 1 . - E l Á lca lde , Blas 
Carbajo. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o -

E l Pleno de este Ayuntamiento, 
de conformidad con lo que precep
túan los a i t í cu los 483 y 489 del 
Estatuto municipal, acordó desig
nar Vocales natos de las Comisiones 
de üvaluación de las partes personal 
y real para la formación del iep»r-
timiento general de utilidades de 
este Municipio y añ ) corriente de 
1931, a los señores siguientes: 

Parte real 
D . Esteban F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

contribuyente por rúst ica. 
D . Manuel L ó p e z S i m ó n , por 

urbana. 
D . Eustaquio G-aona B a d r í g u e z , 

por industrial. 
D.a M.? de la Salud Bernaldo de 

Quirós, hacendada forastera. 
Parte pernonal 

Parroquia de Roperuelos. 
D . Victoriano Astorga S i m ó n , 

contribuyente por rústica. 
D . Francisco Fernández Alonso, 

por urbana. 
D . Tomás García Cuesta, por in

dustrial . 
D . Domingo Fuente Tostón, cura 

párroco. 
Parroquia de Valcabado. 

D . Bafael Franco Paz, cura pá 
rroco. 

D . Policarpo .Simón Castro, con
tribuyente por rústica. 

D . J e r ó n i m o López Huerga, por 
urbana. 

D . Manuel R o d r í g u e z Carro, por 
industrial . 

Parroquia de Moscas 
D . E l o y Santos Al i ja , cura pá-

roco. 
D . R a m ó n Ga^ego L ó p e z , o n -

tribuyeute por rústica. 
£>. Luciano F e r n á n d e z Gallego, 

por urbana. 
D . Santiago Méndez Garabito, 

por industrial. 
» 

* ' * . 
Asimismo ha sido aprobada por 

el Pleno de esté Ayuntamiento la 
Ordenanza del repartimiento gene
ral de utilidades de esta Municipio; 
e igualmento fué aprobada por 
dicha Corporación la Ordenanza 
para la exacc ión del derecho y tasa 
por prestación del servicio de reco
nocimiento sanitario de reses de 
cerda sacrificadas en los domicilios 
particulares, cuyos documentos se 
hallan expuestos al públ ico en la 
Secretaría por él plazo a cada uno 
reglamentario;, durante los cuales 
se oirán las reclamaciones que se 
formulen. 

ü o p e r u e l o s del Páramo, 2 de Mar
zo de 1931 .—El Alcalde, Francisco 
F e r n á n d e z . 

, Ayuntamiento de 
Santas Martas . 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1931, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días , finido el cual y du
rante otro plazo de quince días po
drán interponersereclamaciones ante 
la D e l e g a c i ó n de Hacienda de esta 
provincia por los motivos señalados 
en el artículo 301 drl Estatuto muni
cipal . 

o 
o o 

A los fines que determina el arti
culo 681 del Estatuto municipal, se 
hace saber al públ ico que este Ayun
tamiento aprobó definitivamente las 
cuentas municipales correspondien
tes a los años de 1927, 1928 y 1929. 

E l pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión de 21 del actual, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artí
culo 489 del Estatuto municipal 
vigente, acordó designar vocales 

natos de las coi 
del repartirnifi 
dades, a los ser 
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natos de las noraisiones dfl evaluoión 
del repartimiento general !« utili 
fUttes, a los señores siguientes. 

Parte Real 
D . Angel Miguélez , mayor contri 

buyente por rústica. 
D . J uaa Reguera Lozano, idem, 

por Urbana. 
D . Eugenio Salan Bulderrabano, 

ídem, por industrial. 
D . Hilario Gonzá lez , mayor 

contribuyente fuera del t érmino . 
Parte Personal 

Parroquia de Santas Martas 
1). Gregorio Herrero Merino, cura 

párroco. 
D . Fluctuoso Panera Santiago, 

mayor contribuyente por rúst ica. 
: D . Maximino P i ñ á u Mart ínez , 

idem, por Urbana. 
D . Quirino Galza Lozano, idem, 

por Industrial . 
Parroquia de Beliegos 

D . A b d ó n Meana Presa, cara 
párroco. 

D . Ramiro Castro, mayor contri
buyente, por rústica. 

D . J u l i á n Santamar ía , idem, por 
Urbana., 

D . Leocadio R a m ó n , idem, por 
Industrial . 

Parroquia de Villamarco 
D . Barto lomé Herrón Cisneros, 

cura párroco. • 
D . J u l i á n B a ñ o s , mayor contri 

buyente por rústica. 
D . P l á c i d o Luengos, idem, por 

Uibana. 
D . Acacio Tejerina, idem, por 

Industrial . 
Parroquia de Malü los 

D . Gelas'io J b a ñ e z , cura párroco 
X). Joaquín Bermejo, mayor con 

tribuyente por rúst ica. 
D . Dionisio Mart ínez Panera, 

idem, por Urbana. 
Parroquia de Luengos 

D . Florentino Alonso, cura 
párroco. 

D . Manuel Ramos, mayor contri 
huyen19 por rústica. 

D . Timoteo Cascallann, idem, por 
Urbana. 

D . Gregorio Cancelo, idem por 
Industrial . 

Parroquia de Valdoaroos j Don Auge 
I ) . Florentino Alonso, cura por urbana, 

párroco. 
D . Valeriano Florez, 

M'irtínez Gonzá lez , 

Don S i m ó n Puniagua F e r n á n d e z , 
mayor por industrial. 

comnbuyi»nte por rústica. 
D . Wenceslao Cascallana, idem 

por Urbana. 
D . Urbano Viñuela , idem, por 

Industrtal . 
Santas Martas, a 28 de Febrero de 

1 9 3 1 . - E l Alcalde, Pablo Santa-
marta. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabánedo 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en ses ión del día 26 de 
Febrero ú l t i m o , de conformidad a 
lo dispuesto-en el artículo 489 del 
Estatuto municipal, des ignó vocales 
natos de las comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades a los señores siguientes: 

Parte real -
Don Santiago L a i z Crespo, mayor 

contribuyente por rúst ica. 
Don Eusebio Aran González , por 

urbana. 
Don A g u s t í n Vel i l la F e r n á n d e z , 

por industrial. 
Don J o s é F . S á n c h e z Chiearro, 

por hacendado forastero. 

Parte personal 
: Parroquia 

de San A n d r é s del Rabanedo 
Don Juan Blanco, cura párroco. 
Don Pedro Alvarez Paniagua, 

por rúst ica . 

Don E l i a s Garc ía - Martínez, por 
urbana. 

Don L u i s Alonzo Lanzas , por in-
dusrrial. 

Parroquia de Villabalter 
Don J o s é María Reyero Gonzá lez 

cura párroco. 
Don Raimundo Oblanca Fidalgo, 

por rústica. 
Don Florentino Ordóñez Alvarez, 

por.urbana. 
Don F é l i x F e r n á n d e z Cano, por 

industrial. 
Parroquia de Trobajo 

Don Pablo Diez Gutiérrez, cura 
párroco. 

Don Salvador Alvarez F e r n á n d e z 
por rúst ica . 

Parroquia do Ferra l 
D . Victorio Móntiel Andrés , cura 

párroco. 
Don Manuel García L a i z , por 

rúst ica . 
Don Saturnino L a i z F e r n á n d e z , 

por urbana. 
Don Jacinto Pérez Alvarez, por 

industrial. 
L o que se hace públ ico a los efec

tos de i'f-ciiamaciones. 
San Andrés del Eabanedo, 3 de 

Marzo de 1931. — E l Aloalde, Fel ipe 
Alonso. 

Ayuntamiento . 
Soto de L a Vega 

E l repartimiento general de ut i l i 
dades, en sus dos partes personal y 
real, iormado por las Comisiones de 
evaluac ión de este municipio, para 
cubrir el déficit del presupuesto en 
el año actual, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría do ei te 
Ayuntamiento, por término de quin
ce d ías , durante los cuales y tres 
más , pueden formular ¡os contribu
yentes en él. comprendidos cuantas -
reclamaciones estimen oportunas, 
pasado dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten. 

* • 

# • . 
A los efectos prevenidos en el ar

ticula 33 del Estatuto municipal, 
queda expuesto al públ ico , en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el 
padrón de habitantes, para que en 
término de quince dias puedan pre
sentarse contra el mismo las recta-
mau iones que estimen oportunas y 
en derecho procedan. 

* 
* * 

. A instancia de L e ó n Santos F e r 
nández , y para que surta sus efectos 
eu el expediente de prórroga de pr i 
mera clase para incorprarse a filas 
del indicado mozo, alistado en el 
año 1929 por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, se sigue expediente 
en aver iguac ión de la residencia ac
tual o durante los diez años ú l t i m o s 
de Antonio Santos F e r n á n d e z , her-
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6 
mano de dicho mozo y cuyas cir
cunstancias son las siguientes: E s 
hijo de L e ó n y de Antolina; nació en 
Huerga de Garabailes provincia de 
L e ó n , el día 16 de Agosto de 1891, 
teniendo, por tanto, si vive, 40 años; 
su estado era el de casado y de oficio 
jornalero al ausentarse hace 14 años 
del pueblo de Huerga dé Garab&Ues, 
que fué su ú l t ima residencia en E s 
paña . 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejérc i to , se publica este edicto y se 
ruega a cualquier persona que tenga 
noticia del paradero actual o durante 
los ú l t imos diez años del expresado 
Antonio Santos Fernández que ten
ga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe. 

* 
A instancia de Oregoria Veoillas 

Cabellos, y para que surta sus efectos 
en el.expediente de prórroga de pri
mera clase para incorporarse a filas 
del mozo Gabriel Ti l lares de las Ve-
cillas, alistado en el año 1931 por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se 
sigue expediente en avér iguac ión de 
la residencia actual o durante los 
diez años ú l t imos de Francisco V i -
la ies J á ñ e z , padre del indicado 
mozo y cuyas circunstancias son las 
siguientes: E s hijo de Pedro y de 
Francisca; nació en Huerga de G a r a , 
bailes provincia de L e ó n , el día 16 
de Marzo de 1876, teniendo, por 
tanto, ahora, si vive, 55 años; su es 
tado era el de casado y de oficio jor
nalero al ausentarse hace 18 años 
del pueblo de Huerga de Garaballes, 
que fué su ú l t ima residencia en E s 
paña . 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para e l 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejérci to , se publica este edicto y se 
ruega a cualquier persona que tenga 
noticia del paradero actual o durante 
los ú l t imos diez años del expresado 
Francisco Villures J á ñ e z que tenga 
a bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe. 

Soto de la Vega, a 26 de Febrero 
de 1931.—El Alcalde, Bernardo Mi-
guelez. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Formado el repartimiento de cuo
tas de los arbitrios municipales, 
sobre el consump de carnes frescas 
y saladas, bebidas espirituosas y es
pumosas y sobre los alcoholes, con
signados en el presupuesto munici
pal ordinario del corriente ejercicio 
por la Comisión o Junta especial 
repartidora nombrada al efecto, se 
halla de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante ocho días hábi les , en cuyo 
plazo se admit i rán cuantas reclama
ciones se formulen por los contribu
yentes, hac iéndoles saber que trans
currido ú periodo de expos ic ión se 
considerará como concertados con la 
Adminis trac ión municipal y exento 
de fiscalización • a todo aquél que 
acepte la cuota que se le asigne en 
el repartimiento o que no manifieste 
expresamente lo contrario y que 
dicha Admin i s trac ión municipal fis
cal izará y e x i g i r á é l pago con suje
ción estricta a lo prescrito en las 
ordenanzas aprobadas por la Supe
rioridad o aquellos otros que no es
tuviesen conformes con la cuota que 
se les asigna en el reparto. 

Chozas de Abajo, 6 de Marzo de 
1 9 3 1 . — E l Alcalde, Domingo Gon
z á l e z . 

Ayuntamiento de 
Rediezmo 

L a s cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de ..930, se hallan expuestas al 
público con los documentos de refe
rencia, en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince días , pu-
dieudo ser examinadas y presentar 
las oportunas reclamaciones por los 
interesados en ollas, conforme él 
Estatuto municipal vigente. 

Rediezmo, 9 de Marzo de 1631.— 
E l Alcalde, Francisco L . Cañón. 

• • 
Por este Ayuntamiento y a instan

cia del mozo Aquilino Mor'án Diez, 
número 25 del reemplazo del co 
rriente año, se ha instruido expe 
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años e ig 
norado paradero de su padre Jesús 

Moran Rodr íguez , y a los efectos 
dispuestos del Reglamento de quin
tas se publica el presente edicto paru 
que cuantos tengan conocimiento di; 
la existencia y actual paradero d 
dicho individuo se sirva participar
lo a esta Alca ld ía . 

E l repetido Jesús Morán Rodrí
guez, es natural de Cubillas y ouen 
ta como unos 45 años de edad, de 
baja estatura, pelo rubio, nariz 
roma, boca regular, ojos castaños, 
cara redonda, color bueno. 

• • -
Continuando en ignorado parade 

ro Saturnino Barrio R o d r í g u e z , her
mano del mozo Leocadio Barrio 
R o d r í g u e z , .natural de Cubillas, del 
reempazo de 1929, se publica él pre 
senté edicto a los efectos de quintas, 
y para qué cuantos tengan noticias 
de la existencia y actual paradero 
del citado Saturnino, se sirvan par
ticiparlo a esta Alca ld ía . 

» -
* » 

Terminado el padrón de vecinos 
de este Ayuntamiento se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta 
ría municipal por término de quince 
días , a los efectos de reclamaciones 

Rodiezjno, a.5 de Marzo de 1931 
— E l Alcalde, Francisco L . Cañón, 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en sesión del 1.° df 
Marzo del actual, de conformidad & 
lo dispuesto en el articulo 489 del 
Estatuto manicipal, des ignó vocale 
natos de las Comisiones de evilui. 
c ión del repartimiento general ríe 
utilidades, a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Miguel Ugidos Grande, con

tribuyente por rústica. 
Don F a b i á n Alonso Clemente, 

por idem. 
Don Domingo Manzano, por ii> 

dustrial. 
Don Manuel Junquera, mayor 

contribuyente forastero. 

Parte personal 
Don Gregorio Vázquez Alvarez, 

cara párroco. 

Don R a m ó n 
contribuyente ] 

Don Segunm 
idem. 

L o que se 
mino legal a 
ciones. 

San Mi l lán , 
- E l Alcalde, J 
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Don R a m ó n Delgado Borrego, 
contribuyente por rúst ica. 

Don Segunno Vizán Bardón , por 
ídem. 

L o que se hace saber por el tér
mino legal a fin de oír reclama
ciones . 

San Mi l lán , 4 de Marzo de 1931. 
— E l Alcalde, Ignacio P é r e z . 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el repartimiento, concierto particu 
lar de arbitrios municipales sobré el 
consumo local de bebidas y carnes, 
formado por la comis ión especial 
nombrada al efecto, .para .cubrir en 
parte las atenciones del presupuesto 
ordinario en el año actual, se halla 
expuesto al públ ico por término de 
ocho días hábi les en esta Secretaría 
municipal, a fin de que durante el 
indicado plazo puedan examinarlo 
los interesados y formular por escri
to l a oportuna reclamación si no es 
tuviesen conformes con la cuota se 
ñalada, en cuyo caso serán elimina
dos del repartimiento y quedarán 
sujetos a la fiscalización administra
tiva domiciliaria de dichas especies 
que serán gravadas, conforme a 
tarifa. • 

Aquellos interesados que no for
mulen reclamación alguna durante 
el repetido plazo, se les considerará 
conformes con la cuota a cada uno 
señalada. 

Valdefresno, 6 de Marzo de 1931. 
- E l Alcalde, Benito Robles. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Isaac de Prada Gran 
cedo, concurrente al reemplazo de 
1931, se ha instruido, conforme de
terminan los art ículos 276 y 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el Reclutamiento y 
Heemplazo del Ejérc i to el expedien
te justificativo para probar la ausen 
cia p ir m á s de diez años , e ignorado 
paradero de su hermano Bernardo de 
Prada Q-ancedo. 

Se publica el presente edicto para 
(iue cuantos tengan conocimiento 

de la existencia y actual paradero 
del referido Bernardo, se s irvan 
participarlo a esta Alca ld ía con el 
mayor número de datos posibles. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado, ausente 
para que comparezca ante mi auto
ridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el exiranjero, ante t-1 
Cónsul de E s p a ñ a o Vieeconsulado 
más próx imo, a fines relativos a! 
servicio militar de FU hermano 
Isaac de Prada Gancedo. 

E l repetido Bernardo de Prada 
Gancedo, es natural de Montes, hijo 
de Pascual y de Eugenia , y cuenta 
32 años de edad, estatura 1,550 me 
tros y de color moreno. 

San Esteban de Valdueza, a 5 de 
Marzo de 1931.—El Alcalde, D é m e 
trio G o n z á l e z . 

ENTIDIDES MENORES 
Junta vecinal de 

Corbillos de los Oteros 
Formado por esta Junta vecinal 

el. presupuesto ordinario- para el 
ejercicio de 1931, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por término de ocho días , lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5 . ° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Corbillos de los Oteros, a 5 de 
Marzo de 1 9 3 1 . — E l Presidente, 
Francisco Rodr íguez . . 

Junta vecinal de Trabajo del Camino 
Hal lándose vacante la plaza de 

Guarda jurado de Trobsjo del Ca
mino, se anuncia por término de 
quince días para que puedan soli
citarla los que se crean coa con
diciones para desempeñar la . L a s 
condiciones serán las que tiene de
terminadas la Junta y las que se 
hagan constar en el nombramiento. 
L a s instancias debidamente reinte
gradas, serán dirigidas al Presidente 
de la Junta . 

Trobajo del Camino, 9 de Marzo 
de 1931.—El Presidente, Bernardo 
Prieto. 

Se hallan expuestos al público en 
el domicilio del Presidente d*) esta 
Junta los presupuestos para el año 
actual y ordenanzas, por t érmino de 
quince días y ocho m á s , a partir de 
la inserción de esto anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAÍ, durante los cuales 
pueden foimular.su reclamaciones 
contra uno y otras. 

Trobajo del Camino, 7 de Marzo 
de 1931. — E l Presidente, Bernardo 
Prieto. 

ÍMTRAKÍ TÉ" iflsffiT 
Juzgado municipal de 
Valencia de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez 
municipal de esta v i l la de Valen
cia de Juan. 
Hago saber: Que ha l lándose va

cante los cargos de Secretario y Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal y debiendo proveerse de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1920, se anuncia su provis ión a 
concurso de traslado, para que los 
que lo soliciten, presenten sus ins
tancias documentadas dentro del 
plazo de treinta d ías , de la publica
ción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, en el Juzgado de primera 
instancia de este partido 

Dado en Valencia de Don Juan 
a 28 de Febrero de 1931.—Pablo 
García Garrido. 

Juzgado municipal de Sahagán 
E n méritos de ejecución de sen

tencia recaída en los autos de juicio 
verbal c ivi l seguidos en este Juzga
do, a instancia de D . Ramó;i Fer 
nández H e r n á n d e z , Procurador, en 
sombre del Sindicato Agr íco la de 
Contratación y crédito de ésta vi l la , 
contra D . Santiago L u n a Cima, de 
esta vecindad, sobre reclamación de 
quinientas pesetas, y para responder 
de dicho principal y ciento cincuen
ta más para pago de gastos y costas, 
se sacan a públ ica subasta por tér
mino de veinte días , los inmuebles 
siguientes: 

1.a U n a tierra, en término de 
S a h a g ú n , a la senda de V i l l i m i r , de 
fanega y media o 33 áreas 52 cecti-

* 'á'-t 

% Já 

http://foimular.su


áreas, linda: Oriente y Norte, re
guera; Mediodía y Poniente, otra 
de Joaquín Sahagiin; tasada en cien 
pesetas. 

2. ° Otra en el mismo término, a 
Barriales, de catorce celemines o 27 
áreas 82 centiáreas, linda: Norte, 
otra de Leandro L ó p e z ; Mediodía, 
de Eustaquio Sánchez , Oriente y 
Poniente, de Pedio L u n a : tasada en 
ochenta pesetas. 

3. a Otra en indicado término, al 
Laguna! , de igual cabida que la an
terior, linda: Mediodía y Norte, óon 
reguera; Oriente, campera y Po 
niente, de Pedro L u n a ; tasada en 
doscientas pesetas. 

4. " U n arnal, al sitio" llamado 
Eonda que va a la Peregrina y C a 
rretera de c ircunvalac ión, de 12 
áreas 84 cent iáreas , linda: Oriente, 
casa de Demetrio L u n a ; Mediodía 
y Norte, con dicha Eonda y Ponien
te, de Zacarías Herrero; tasado en 
quinientas pesetas, importando en 
tota!; ochocientas ochenta pesetas, 
por cuya cantidad se ponen en ven
ta, se&alándose p i r a la subasta el 
día seis de Abr i l de mil novecientos 
treinta y uno y hora de las once de 
la mañana, en !a Sala Audiencia de 
esto Juzgado; advirt iéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y que para tomar parte.en la 
subasta, los licitadores consignarán, 
previamente eu la mesa del Juzga
do el 10 por-100 efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Sa ha g ún , cinco de Marzo de mil 
novecientos treinta y u n o . - E l Juez, 
Santiago Huerta . -Por raandado_,del 
Sr . Juez, E l Secretario, -¡Teodoro 
Escudero. / f * | 

O. B . ^ 1 1 9 . 

Requisitoria» 
Santiago García Alvarez, hijo de 

Francisco y de Paula,natural de F a -
bero, provincia de L e ó n , de 21 aftos, 
domic i l i adoú l t imameuteen Vil labli-
no (Laón), y sujeto a expediente por 
habar faltado a concentración com 
parecerá dentro del térmiuo de trein 
ta días ante el Juez instructor A l 
férez del Regimiento Infantería L a 

Vitoria, niimero 76, D . Florentino 
Iglesias Suárez, de guarnic ión en 
Salamanca; bajo apercibimiento que 
de uo efectuarlo será declarado re
belde. 

Salamanca, 7 de Marzo de 1931.— 
E l Juez instructor, Florentino Igle
sias. 

* 
» * 

Panizo-Alfredo, cuyas demás ciir 
ounstancias personales se ignoran, 
así como su paradero, condenado en 
este Juzgado Municipal de L e ó n en 
juicio de faltas por hurto, compare 
cerá ante el mismo con el fin de 
cumplir 30 días de arresto y hacer 
efectivas las costas e indemnizac ión 
civi l , a que igual menre fuá conde
nado, bajo aperoibimiento que de no 
hacerlo en el plazo de 10 días , será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en L e ó n , a 3 de Marzo de 
1931. - :E1 SecretariOj Arsenw Are-
chavala. 

Lomas Diez, Silvino, hijo de Pas-
casio y de Consuelo, natural de Olle
ros (León) , de estado soltero, de 
ve in t iún años de edad,. domiciliado 
ú l t imamente en Olleros y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de recluta de 
L e ó n , n." 112, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en este Juzga
do de instrucción ante el Juez ins
tructor D . Epifanio Miguel Alonso, 
con destino en el Regimiento Caza 
dores de Alfonso X I I I , 24 de Caba
l lería, de guarnic ión eu Vitoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

Vitoria, 3 de Marzo de 1931.— 
E l Juez instructor, Epifanio Miguel. 

* 
* » 

González Fernández , Marcelino, 
de 25 años , casado, hijo de Adolfo 
y A s u n c i ó n , en ignorado paradero 
condenado en este Juzgado munici
pal de L e ó n en jaicio de faltas por 
malos tratos, comparecerá ante el 
mismo con el fin de hacer efectivas 
las costas a que fué condenado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en 

el plazo de diez días , s e iá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en L e ó n , a tr-^s de Marzo de 
1931.—El Secretario, Arscnio Ár . j -
chavala. 

» * 
Gago Alafz, Vicente; de 16 años, 

soltero, hijo de J o s é y Mercedes, en 
ignorado paradero, condenado en 
este Juzgado municipal de León eu 
juicio de faltas por daños , compa
recerá ante el mismo con el fin de 
hacer efectivas las costas a que fué 
condenado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días , será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en León i a 6 de Marzo de 
1931. - E l Secretario, Arsenio Are-
chavala. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Aviso a los labradores 
A cinco reales el saco, se vende 

yeso crudo para loa -campos, en los 
Almacenes Rui f ergández , L e ó n . 

" : \ P . P . - 8 1 . 

uiísio 
* a D . César 

F lórez García , D . * Luptcina, doña 
Sóorata, D. B e n j a m í n y , D . " Aurora 
Flórez Avecil la; D¿* E v a n g é l i c a . 
D . Arcánge l , D . Mariano, D . For 
tunato y D . 1 Juliana, Vélarde Flóren, 
todos ellos de ignorado paradero, 
para que comparezcan el d ía diez y 
siete del corriente mes, a las tres de 
la- tarde, como herederos de dor. 
Angel F lórez Alvarez, fallecido ei 
esta vi l la , en el domicilio de Sergii 
de Godos, a fin de preceder a 1" 
formaoión del inventario de lo-
bienes objeto de esta herencia, por 
haber herederos menores de edad. 

Galleguillos de Campos, a diez di-
Marzo de mil novecientos treinta 
uno.—Los testamentarios, Sergio 
de Godos.—Gregorio P a r í s . 
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